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EXPEDIENTE  2021-3-136 
 

 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA FARMIS-ONCOFARM,  EXCLUSIVOS DE LA FIRMA “INFORMÁTICA 

MÉDICO FARMACÉUTICA, S.L.”  PARA LA GESTIÓN DE LOS TRATAMIENTOS 

ONCO-HEMATOLÓGICOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.  

 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, por Procedimiento 

Negociado sin Publicidad, del expediente 2021-3-136 para el Servicio De Mantenimiento Del Sistema 

Farmis-Oncofarm de distribución exclusiva de la firma "INFORMÁTICA MÉDICO 

FARMACÉUTICA, S.L."  mediante un contrato administrativo de servicios, según lo previsto en 

art. 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP). 
 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

 

El Hospital 12 de Octubre dispone de la aplicación Oncofarm instalada en el centro desde el año 

2001 para en la gestión de los procesos de la cadena farmacoterapéutica en el paciente onco-

hematológico. 

Son usuarios de esta aplicación los servicios de Oncología, Hematología, Farmacia, así como las 

Unidades de Enfermería de Hospital de Día y Planta hospitalaria. El sistema Oncofarm es un 

sistema crítico para el H12O, dado que soporta el proceso asistencial onco-hematológico. Por 

tanto, se requiere un servicio de mantenimiento de la aplicación Oncofarm que satisfaga los 

requisitos derivados de la criticidad de dicha aplicación, con el objetivo principal de incrementar 

la calidad, seguridad y trazabilidad integral del proceso de tratamiento de los pacientes onco-

hematológicos (desde la prescripción hasta la administración del tratamiento). 

 

En términos generarles el mantenimiento incluye: 

 

1. Licencia de uso, soporte técnico y actualizaciones del sistema Oncofarm. Incluye            

especificaciones sobre el rendimiento, el mantenimiento preventivo, correctivo y evolutivo, el 

soporte funcional y las actualizaciones de versión. 

2.  Alta disponibilidad del sistema Oncofarm, con ubicación de los nuevos servidores virtuales en  

el entorno centralizado de la Consejería de Sanidad. 

3.  Protección frente a contingencias informáticas. 

4. Ampliación de licencias del Módulo Multiagenda Clínica (MAC), de las 3 licencias 

concurrentes actuales a 15 licencias concurrentes para la extensión de su uso en los hospitales de 

día Oncológico y Hematológico. 

5.  Módulo ePASE® (Preparación Asistida Segura y Eficiente) para 5 cabinas de preparación de 

medicamentos citostáticos en el Servicio de Farmacia. El hospital deberá adquirir a través de 

suministros el hardware necesario, en una compra independiente de este concurso (dado que no 

está sujeto a exclusividad por el proveedor). 

6.  Desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo de las integraciones del sistema desarrollar 

integraciones nuevas (no existentes a día de hoy). 

7.  Servicios de consultoría. Se ha previsto una bolsa de 150 horas para apoyar la carga de 

protocolos de onco-hematología pediátrica, la carga de la medicación citostática oral, el desarrollo 

e implantación de registros estructurados de enfermería y la definición de alertas y acciones 

asociadas en el proceso de validación farmacéutica. 
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Este servicio es el idóneo para la continuidad sin interrupciones de la actividad de tratamiento 

onco-hematológico y para la mejora de su calidad y seguridad. Sin este servicio, el H12O no 

dispondría de un soporte técnico especializado para el sistema informático que soporta dichos 

procesos asistenciales. 

 

El procedimiento de adjudicación que legalmente procedente es el negociado sin publicidad 

conforme previene el art. 168 a) 2º de la LCSP 9/2017, por tratarse de un servicio de fabricación 

exclusiva, según certificado de exclusividad que presenta la Empresa, y es por ello que esta 

Dirección de Planificación, dada la especificidad técnica de los sistemas y que éste cuenta con la 

protección de derechos de exclusividad, propone su adjudicación mediante Procedimiento 

Negociado sin publicidad en base al mencionado artículo y con un plazo de ejecución máximo de 

24 MESES, con la posibilidad de una prórroga de 24 MESES. 
 

 

CARACTERÍSTICAS: 
 

La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 

contratantes. 
 

 

PRESUPUESTO: 

  

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (374.832,83 Euros): (Base Imponible: 309.779,20 € - IVA: 65.053,63 €) y con la 

siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
 

 

Año Epígrafe Importe 

2021 22709       62.472,14 euros 

2022 22709     187.416,42 euros 

2023 22709     124.944,27 euros 
 

 

 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

  Fdo.: José Nieves González. 
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